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Procedimiento 322/2019 
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México, Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transpare~cia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personale$ (INAI), en su , 
Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019, ce'l'ebrada el 17 de octubre de 2019, 

! 

, 
Visto para! resolver el procedimiento 322/2019, del índice del Comité de Transparencia, , 
derivado ~e la solicitud de acceso a la información identificada con el número de foHo 

06738002d9519. 

RESULTANDOS 

PRIMEROJ Solicitud de acceso a la información , 
Mediante s9licitud número 0673800209519, presentada a través del Sistema de Solicitudes de , 
Informacióh de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 23 de septiembre de 2019, la 

persona solicitante requirió acceso a la siguiente información: 
¡ 

~;Copia electrónica de cada uno de los oficios, circulares, acuerdas, 
"memorandos o cualquier otro documento recibido en la oficina del titular 
~e la dependencia, el 6 de septiembre de 2019." (Sic) 
! 

SEGUNDO; Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 
,. 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Informacióh Pública, y 133 de la Ley Federql de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la ~Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 
! 

Representapión deJ Pleno en el Comité de Transparencia, a efecto de que, en el ámbito de su 

competencia, la atendiera y determinara lo procedente. 
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TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAIjOCP/FJALLj742'-19, de 15 de octubre de 2019, la oficina del 

Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas, a través de la Representación del Pleno 

en el Comité de Transparencia, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, Sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la 

información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[ .. } 
'v'· " ,.".,., ,,'o, .... ~ ••• _ 

Me refiero a la sol1cltud de acceso a la informaCión 'con número de folía .', 
0673800209519, registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 23 
de septiembre de 2019, que ha sido turnada a esta Ponencia, solicitando lo 
siguiente: 

Solicitud: 

"Copia electrónica de cada uno de los oflcios, circulares, acuerdos, 
memorandos o cualquier otro documento recibido en la ofioina de/titular de fa 
dependencía, el 6 qe septiembre de 2019:' {sic) 

Modalidad de entrega: 

Entrega porlnternet en ef/NFOMEX 

Al respecto, el párrafo tercero dél artículo 130 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, publicada en ,el Diario Oficial d'e la Federación el 
09 de mayo de 2016, dispone lo siguiente: 

Articulo 130. { .. J 

Los sUjetos obligados deberán otorgar acceso a lOE¡ Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 
con sus facultades. comgetencias o funciones 'en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, confonne a las 
caraclerisfia8s ((sicas de fa información o de/lugar donde se encuentre asi lo 
permita. 

[ .. } 
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co"jt'."e en lo anterior y después de haber real1zado la búsqueda correspondiente 
los archivos, tanto nSicos coma electrónicos de ~sta Unidad Adrtlinistrqtiva. 

i~forrnaque,se localizaron 3 documentos recibidos por el Comisionado PrancíscQ 
Acufia Llamas el 06 de septiembre de 2019, los cuales ,únicamente obran 

d~:ct~;~t: fisica; en este sentido. se nace de su conocimiento que olchos 
d se conforman de un total de 31 (treinta y un) fojas. 

sentido, se pone a disposición versión. pública de dichas documentales en 
i de copia simple, copla certificada y consulta directa; jo anterior, 
'a que esta Unidad Admin¡strativa. se encuentra impedida para atender fa 

Ii elegida por el particular. ya que como se estableció_ previamente. las 
1 locaiizadas únicamente obran de manera ftsica. lo anterior en 

del artfculó 136 de la Lc-y Federal de TranspfJmncia y Acceso a la 
Pública. 

DDe~~:!~~~,~~:~' en ténnlnos del artículo. 137', párrafo segunde de la Ley Federal de 
7j Y Acceso. a fa Informaci6n, la versión pública se e¡abora~ previo 

los costos de reproducci6n: al respecio, dicho precepto legal estaofe-ce Jo 
siguíe,,'e: 

, 
; Articulo 131.[ ... } 

La elabomclón de 'VemiolJes pObl[cas. cuya moda.lidad de r-eproducdón-O envio ISl'lga 
un ::'Oslo, procedeni una Val que so Bcrcdite el pago respectivo, 

( ... 1 

Ahora bien, se hace de sU conocimiento. que las documentares localizadas 
cont1enen información susceptible de ser clasificada como conftdencial. en 16s 
témitnos siguientes: 

a) Datos Porsonales 
~ - -

Con:fundamento en el articulo 113, fracciones t, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acpeso /:iI la fnfonnación Pc/bríca, asl cómo 116, párrafo primero, de la Ley GeneraJ 
de Jransparencia y Acceso a la Inform8cfón Pública, los siguIentes son 
con~iderados datos personales susceptibles de ser clasificados: 

: , 
};, Nombre de particulares persona física , 

El n~mbre es uno de lós atrjbuto::; oe la personalidad y la manrrestación principal del 
derei;;ho subjetiVO a la identidad, en Virtud de que identiñca o hace identificable a 
una persona físlc8< 

'7 DomlcHio fistco de particular 

Erl' t~rmjnos de! artícu:O 29. de! Código Civil Federal, eí -domicJlic es el lugar en 
d1:)m:{e- reside habitualmente Una persona f[sica. E.n este sl"mtido, el domi~ii.io de 
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particulares debe cl,asfficaíSe como confidencial, pues Se, tratá de un dato que 
permíte su l-dentlfícac1ón, ya que se trata de un medio de localización d¡recta~ por 
tanto, ,cónstltuye un dato personal que incide directamente en su ,esfera privada. 
cuya difusión podrla afectar su intimidad. 

,. Firma de- particulares 

Al respecto,la firma es'tln conjunto de rasgos propios de su titular, los cuales buscan 
que la firma no pueda ser reproducida por otra persona; así que se considerara 
infonnaclón confidencIa! cualquier informaCión -concerniente a un;l pfrrsona flsica 
identificada o iqéntificabld', En ese sentidQ, se consIdera que es' un dato personal 
confídencla! en términos de lá fracción I de.1 numeral 113- de la Ley- Federal ,-de 
Ttansparenaia, y Acceso Él la Información Pública. 

}> Información relacIonada CQO el patrimonio de una persona fisica 

La infoffnac'ión relacion~da con [as posesíones de una persona, ya sean sUS 
ingresos. bienes muebles o inmuebles, inversiones, adeudos, acciones, derec.hos y 
obl1gaclones es información que debe set tesguardada pues dar a conocer la 
posición económica de una persona, po¡;ier adquisitivo, ob[igaclones económicas 
contraíd~s, es información que afecta la esfere privada do una perSona. matívd por 
el cual deberá ser protegida. 

En virtud dol análIsis realizado. so solicita que dichas versiones públicas sean 
sometidas a consideración del ComW~ de- Transparóncía, en los términos 
referidos, para, que de sér el caso las mismas' sean cQnfinn,adas. 

Con los señalamientos referidos, se brinda la tofai y debida atencloo a la solicitud 
de (lcce:,;o a la ínformaciónldent1ficadacon el número de folio 0673600209519, en 
términos de lo previsto por el arHculo 6 de la Ley Federal de TranspaTepciay Acceso 
a la fnformación Pública; el cual, impone la obngaclón de actuar- siempre 
favoreciendo el principIO de máxlma publi~(dad, 

Por último. le informamos que la Ley Fed~ral. de Transparencia y Acceso él la 
Infbrmación Púb(íca establece, en el artículo 1-47, que el solicitante'podrá interponer. 
dentro de los qUince días hébíles siguientes a la fecha de la notificación de la 
respuesta, por si mIsmo o a Iravés-de un representante, 1,1n recurso de revi!?lón ante 
el Instituto cuando no esté contonne con la misma. 

[ .. .]" 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual" la oficina del 

ComisIonado Presidente Francisco Javier AcuRa Llamas presentó la clasificación de la información 
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y solicitó su ¡COnfirmaCiÓn a este Comité de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano 

lo integró aljexpediente en que se actúa, de 1.0 cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto 

de que coritaran con 105 elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente 

resolución. \ 

CONSIDERANDOS 

I 
PRIMERO. fompetencia 

Este comit, de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con 105 artículos 

6, Apartado -r, de la Constitución Política de 105 Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 

de la Ley GE{neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 55, fracción 11, y 140 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, 
I -

fracción IV, ?el Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. ~onsideraciones de la unidad administrativa para clasificar la infqrmación 
I 

De acuerdo ton la respuesta de la oficina del comisionado Francisco Javier Acuña Llamas, la 
I 

documentad;}n que atiende lo señal?do en la solic.itud y es materia del presenté procedimiento, 
i 

contiene dat9s personales que se clasifican como información confidencial, en términos de los 

artículos 11~_, párrafo primero, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información 
I 

Pública, y 11~, fracción J, de la Ley Federal de Transparencia y Acces.o a la Información Pública, 
I 

particularmente los relativos a: nombre de par:'ticulares persona física, domicilio y firma de 
I 

parliculareJ, así como información relacionada con el patrim,onio de una persona física. 
! 

TERCERO. <;onsideraciones del Comité de Transparencia 
I 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencib confirma la clasificación de la infor-niación confidencial realizada por la 
! 

oficina del Cc~misionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas. 
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I. El derecho de acceso a la información y sus excepCiones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la 

obligación de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo( 

Este derecho también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nive! federa!, en !a 

Ley Federa! de Transparencia y Acceso a [a Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho dé acceso a la información tiene tomo excepciones la 

información reservada y la información confidenciál, según se prevé en las fracciones 1 y 

II del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, [a reserva de 

información atiende a[ interés público, en tanto que [a información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públic<3, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 

II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Mag'na, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 .•• 
f..] 
A Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, fa Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
f. . .] 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Página 6 de 22 



¡NAI 

Comité de Transparencia 

,.; [ ... J, 
I 

"Articulo 16. r .. ] 

Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 2019 
17 de octubre de 2019 

Procedimiento' 322/2019 
Solicitud: 0673800209519 

[t::nfasis añadido] 

Tod~ persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cance/ación de los mismos, as! como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cua;, establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
porjrazones de segurídad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públícas o para proteger los derechos de terceros. 
[ .. ·I"i 

[¡;nfasis añadido] 

\ 
Como se pu;ede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

II, constituc)onal, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegi40s en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo , 
segundo, copstitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos , 
personales. ¡ 

¡ 
¡ 

Respecto d~1 marco legal aplícable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, fse debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparenqia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencla y Acceso a la Información Públlca, mismos que se transcriben enseguida: , 

ley General\de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"ArliC~/o 116. Se considera información corifldencialla que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. -
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de '9 misma, sus representantes y fas Servidores Públicos facultados para e/lo. 
r..]" '. 

, {~nfasis añadido] 

"ArlicÍJ/o 120. Para que los sUjetos Obligados puedan. permitir el acceso a información confidencial 
reguierea obtener ti! consentimiento de los particulares titulares de la Información. -
No se requeriré Mconsetilimiento del titular de ia información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de aCceso público; 
11. podey tenga el carácter de pÚblica: 
111. Exi!¡ta una orden judicial; 
IV. Pof razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger fas derechos de terceros, 
se reqUiera su publicací6n, o 
v. Cu~ndo se transmita entre sUjetos .obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términi)s de fos tratados y fas acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilicé 
para el. ejercicio de facultades propias de los mismos. 
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Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deperá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y fa proporcionafídad entre fa invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de fa información. 

(~nfasís añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformatión Pública 

"Arlículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que conUene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
[.) . .... 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
fas titulares de la misma, sus represenlanles y los Servidores Públicos la'cultados para 13./10." 

{Énfasis añadido] 

"Arlítufo 117. Para que fas sujetos obligados puedan ,permitir el acceso a información confidencial 
requieren_obtener el consentímíento de los particulares liMares de láínformáci6n. -
No se requerirá el consentimiento dei titular de la información confidencial cuando: 
/. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso públiéo; 
/l. Por ley tenga el carácter de pública; 
/1/. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstítucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
[ . .f 

[Énfasis añadido] 

Así, en térmInos de lo previsto en los artículos 116, prImer párrafo, y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1; y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte- que se consideran como 

información confidenCIal, los datos personales que requieren del consentImIento de los 

individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal 

toda información concerniente a una persona físJca identificada o identificable. 

Por tal razón, los sUjetos obligados no pueden difundir, distribuir ó comercializar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funCIones, salvo que 

exista el consentimIento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Asimismo, ~n los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InFormación 

pública, y h7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
I 

dispone qu~ no se requerirá del consentimiento de ·Ios individuos para proporcionar sus datos 
1 

personales ~n 105 siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 
¡ 

fuentes de :acceso público; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando 

exista una ~rden judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los 

derechos d4 terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan , 
entre sujet~s obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de 

los tratado, y acuerdos interinstitucionales. 

En respaldd de 10 anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 
¡ 

Federación:í1 

¡ 

"INfoRMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y If del segundo párrafo del artrculo 60. de fa C9nstitución 
Polfrica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho. de acceso a la información 
puede (imitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas 
fraá:iones 5610 enuncian los fines constitucionalmente válidos o legftimos para establecer 
limit'pciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a fa legislación secundaria para el 
des~rrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bielj'es constitucionales enunciados como Irmites al derecho de acceso a la información. Así, en 
cumplimiento al mandato constitucional, fa Lev Federal de Transpaiencia.v Acceso a la Información 
Púb'lica Gubernamental establece dos.criteríos baio los cuales la..información podrá clasificarse y, con 
ello,; limil~ceso de IO;llJarticulares a lª-1[Iisma: ·el.de información confidencial y el de información 
res~'rvada. En lo que.respecta al}ímite·orevisto en ía Constitución referente a la vida privada y fos 
datos. personales, el anlculo ·18:de fa ley estableCió. como cn·terío de clasificación el de información 
confidencia! el cual restringe. el acceso· a· la. .información ·que contenga datos personales que 
regüierán ¡::¡I,conseátimienfo de fos individuos para su difusión distribución·o comercialización. Lo 
antrMoaambién tiene un sustento. constitucional en lo'dispuesto en el.sequndo párrafo del an/culo 16 
constítuciona1 el cual reconoce que el derecho a /a protección de datos personales -así como al 

)Las tesis emitidas';por el Poder Judicial de la FederaCión pueden 5er wn5ultadas directamente en la pagina de Internet del Semanario Judicial de la 
Feo€ración, j, en 1<3 direcdón electrónica: ~ttp://200.38.163,178M'iijllitru;fLfI!.QQ;QQ...MytMU· 
s5j29gyrciliVbWM,;gc1Z gSWr oY ílUWrTHZoa$YLlS tCSMvotgOSc9iiOIf,urSla3U FsMdli3h8dg9j221 ~4. TC
hQnwldYgJG,U6su~l\vepB:rF~16ffi!l.9tZmXflLJjJNa~M!Quiº;;ms98-~I.RAU2E3TA81)1(P.Mi!las/tesis.<lspx. Una ve? que haya ingresado a dicha 
p~gina electrónic<{: se encontrará en la opción de búsqueda para 'Te,is", en donde podrá capturar las palabras cI<lv~ Q fra,e~ de su interés en el 
campo vIsible en la parte SUperiOr central de la pantalla, el cual contiene la leyenda: "Escribo el tema de su ínterés <) numero(sl de identificación. 
Utilice cornil/os poro bUsqueda de frosef', Ahl podrá filtr<lr Sl1 búsqueda <:r.lntorme a: rubro, texto, precedentes, lacali~aOión, te~¡s jUrisprudenciales 
y aisladas, tesis jur;iswudenCiales vtesis ¡¡isladas. 
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acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción v, del 
aparlado e, del artfculo 20 constitucional, que protege fa identidad y datos p'etsonales de las víctimas 
y ofendidos que sean"parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso ª fa 
información pública que rige como regla general aunque Umitado -en (aima también genérica. por el 
derecho a la protección de datos personales. Por fa anterior el acceso_pÚblico -para todas las 
personas independientemente del interés que pudieren ienei'- a 70S datos personales distintos-ª los 
del propio solicitante de -información sólo_ procede en éierlos supuestos. reconocidos expresamente 
por las _leves respectivas. Adicionalmente, la ínformadón confidencial puede dar lugar a la 
clasificacion de un documento en su totalidad o de derlas partes. o pasajes der mismo. pues puede 
darse el. caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por 
ultimo, y confonne ir lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restdcciM de acceso a- la infafmación 
confidencial· no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o corhercit3lización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. "2 

[~nfasis añadido) 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFoRMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACiÓN PARA -LA ENTREGA bE 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De conformidad con el 
artículo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades seflaladas en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal puedan perrTlÍtir el acceso a información confidencial 
es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares tituiares de -la inf()rmaci6n. por 
escdto o medio dé autentificaciólf_eaujVa/enfe. En concordancia ci::m -esa .regla, el diverso 41 de ese 
ordfmamiétito prevé que cuando una dependencia o entid;:¿d reciba una solicitud de acceso a un 
expediente o documentos que contengan información confidencia! y el comité de información lo 
considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización para 
entmgar!a, quien tendrá diez dfas hábiles para responder a partir de la notificacióh correspondiente, 
pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La 'interpretación gramatical de 
este último precepto no deja lugar a,dudas en torno a que la facultad.de:/a autoridad administrativa de 
reguerir al particular la entrega de información confidenciat'Oue se le hubiera solicitado es de carácter 
potestativo. pues la norma -estatuye que "sí el comité lo considere pertinente, podr/¡ hacer tal 
requerimiento". locución que _ denota la aptitud de ponderar -libremente si se ejerce o no dicha 
atribución. -"3 

[ÉnfaSiS añadido) 

"TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA GUBERNAMENTAL. 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para fa libeitad de 
opinión y expresión, el representante de fa OrganiZación para fa Seguridad y Cooperación en Europa 
pare fa Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de Jos 

'Tes;,: la. VI1/2012 (lOa.), Aislada, Primera Sala, DéCima Época, Materia(s), Constitucion~l. Semanario JudiCial de la Federación y su Gaceta, Libro 
V, Febrero de 2012, Tomo 1, Página: 655, Registro: 2000233. Amparo en revisión 168/2011. Comi,ión Mexicana de Defensa y Prot~cción de los 
Derechos Humanos, A.e. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar lelo de L~rrea. Secretuio: Javier MIJongos y 
GOll1ález_ 
'Tesis: L10.A.6l A (lOa.), Aislada, Décima Época. Tribunale, Colegiodos de Circuito, Materia(s): Administrativa, Gaceta del Semanario Judidal de la 
Federación, Libro S, Abril de 2014, Tomo 11, Página: 1522. Registro' 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 16/2014, Campaña Global por la Libertad de Expre,ión A19, AL 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Joel Carranco Zuñiga. Secretario: Agustln Gaspar Buenfostro Massieu. 
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E,t¡clo'Arnellr"""r "para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 
el 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

como principios básicos que rigen el acceso a fa información los siguientw.¡ 1, El 
acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la 
pública deberá ser . rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto 8 

fas que sófo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño 
1_ Y cuando ese daño sea mayor que el interés publico en general 

acceso a la . mientras que del análisis sistemático de los arlfculos 2, 6, 7, 13, 14 
de la' Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 

los siguientes: 1_ 
r 

[fnfasis añadido] 

i 

eo,nfc>rnnielad con los criterios citados, se destaca que los datos personales que requieran del 

eons,entinli~nt'D de su titular para su difusión, constituyen información confidencial, en términos 

an:íe!,lc>s 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

I, y 117 de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De 

la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal al 

acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personajes de 

"",p',e':o de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos. terceros, 

III. Marcoburídico Interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importa~te hacer menCión que en la ,Convención Americana sobre Derechos Humanos5 se 

encuentra ¡brevisto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es 'la protección ,de , 
los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso (a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante~ citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados UnIdos Mexicanos, en los siguientes términos: 

__ i 

'Tesis: 1.80,Á.13~A, Ai,l~d~, Tribunale~'Colegiado~ de,Cim.lito, Noven~ Época. M~teria!s): Adminí~tratFva, Semandrio Judicial de Id Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Ottubre de 2007, Página: 334S, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, Amparp en revisión 133/2007. AeropuertO de Gl.",dalajara, SA de C-V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adnana 
letic'J Campulanp GalleBo,. Secretaria: Miri~m Corte Gómel, 
'La Convención I\merican~ ,obre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en San Jos~ de Costa Ricd_ El Estado mexicano se 
adhirió a este doc~mento, el 24 de mJ(W de 1981 (Diario,Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981): Esta-ConvenCión se encuentra d,sponible 
para su consulta directa en la pagina de Internet de la OrganlZoC!on de los E,tadOS Americanos (OEA). en la d'recc<ón eleürónka: 
http://www_oal.qrg/diljesp/trat2dos_B-32_ConvenCion_Amerirana __ sobre_Derecho._Hurnimos.htm 
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"Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de -los derechos 
humanos reconocidos en esta ConstituCíón y en los tratados -internacionales de lbs que el Estado 
Mexicano sea parte asi como de las garantfas para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restfingirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece_ 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de /a materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus _competencias, tienen la oblígación de promover. respetar. 
proteger y garantizar los derechos humanos de confonnidad con los principioS de universalidad, 
interdependencia, indivisibHidad y progres¡v¡dad. l- .. ]" 

[Énfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del del'lominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en Ia--Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacional~s( como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque. 6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"ArtIculo 7. El derecho de acceso a fa información o la clasificación de la información se 

interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

, Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, "Interpretación conforme y control difuso de convencionalidad. El nuevo paradigma para el Juez mexicano", en 
CarbonelL MigueL V Pedro Salal3r (Coords.), Lo Re/ormo Constituóo{lal d" e"rec¡'os Humanos: un nuevo p(1r(1digm(1, México, IU-UNAM, 2011. p. 
356. 
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Mexiqanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 

Ley. 

aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el pnncipio de máxima 
, conforme a fa dispuesto en fa Constitución Política de fas Estados Unidos Mexicanos, en fas 

i de los que el Estado mexicano sea parte, as! como en las resoluciones y 
vinculan/es que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 

¡ en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta fas criterios, determinaciones y opiniones 

lO'! myan;sml" nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 
[Énfasis añadido] 

Así que, conforme a los preceptos legales Citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 105 instrumentos internacionales en los 

que el EsI:a.'o mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala ele la Suprema Corte de Justicia 

de la N"ci,5~, en los siguientes términos: 

:'/~~Sl~T~'~O_ FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA~ En ocasiones 
administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 

en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
de Acceso a fa Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estreCha con fas 

que, en algunos casos, se producen entre eJ. derecho a la información, contenido en el 
de fa Constitución Pofftica de fas Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
su fracción 11, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 

viola .fas deberes de exacta <'Jplicación del derecIJo, así como de fundamentación y 
adecuada, previstos en los articulas 14 y 16 citados, de . . fas leyes sin considerar 

ello pued<'J producir en todos y cada uno de los , internacionales y 
c~~~:í~~~:d:;~ en conflicto; esto es, en caso de que, en del que tiene 
e apJfque las leyes de la materia en efectivo 

fos derechO$ de la 

, 

De ac,ue,rd,>, con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

perscm"les-; como excepción al deretho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 
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dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así -como la 

jurisprudencia de [os órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna. y los instrumentos internaCionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la prote~ción de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su tituJ'ar para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial, Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Ac-ceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORfDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y'GARANTíA. Del attlculo' 10. d(J la Constitución Federal, así como de 
los artIculas 1_1 y 63,1 de la Convención Americana sobre D(Jrechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato éonstitucíonaf y convencional de 
respeto v garantía ,dentro de esta_última se encuentra-la 'obligación de repa;;ir- de fas derechos 
humanos. Así, todas las autoridades tienen gue respetar 105 detéchos_ humahos y, en .el ámbito 
de su- competencia, garantizar su eierCicio v reparar cua-ndó, se cometen violadones contra estos 
derechos. El deber dé r-éspeto presupone obligaciones negátivi:iS, es deCir, que fas autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parle, et'deber de garantla presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconOCidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantfa se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación "7 

{r;.nfasis aiíadido] 

I Tesis: la. CCCXl/2015 IlOa_l, Ai51ada, Prllnera Sala, (Const,tuclonal). Semanario JudiCial de I~ federación V su Gaceta, Regr,tro: 2010422. 
Pr",c~dentes: Amparo en reviSión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco voto, de 105 Ministros Arturo Zaldlvar Lelo de lomea, Jo,é Ramón C05sío 
Dial, Jorge Mano Pardo Rebolledo, alga $ánche¡ Cordero de Garcí~ Villego, y Alfr~do Gutiérrez Ortíz Mena. Ponente: Alfredo GuMrrer Ortit Mena 
Secretaria: Karla 1. Quintana O~un~. 
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En la CC'n\r~rlC¡'ón Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

nfc)rnnacíón!ysus excepciones, en su artículo 13, en 105 términos que se indican a continuación: 

13. Libertad de Pensamiento de Expresión 

, por cualquier otro 

b) la Af("ec;Cklnde la seguridad-nacional, el orden público o la saludo la moral públicas. 
r ' 

[r=nfasis añadido] 

En este ar1e<m'¡n se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 
i 

re':íl,bíir y difundir información, Dentro de 105 supuestos de ",buscar" y "recibir" 
! 

buscar, 

ínl'orrn"cíón)! se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. ASÍ, se advierte 

que tal pn",~p,:o establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros~ como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

confidencial~s. , 

En relación ;con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado d~ salvaguardar que los Estados parte de I¡:¡, misma, y particularmente, aquellos que 
!- -

aceptaron 54 competenCia contenciosa,8 como es el caso de nuestro páÍs, garanticen, respeten, , 
protejan y p~omuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

, , 
De esta fort,na, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

-;-
sentencias, f:1a fijado diréctrkes respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

i 
artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

i 

• El Decreto P,omulgator¡o de l~ Declaración para el Reconocimi~nt.o de la Competencia Contendos~ de la Corte Interamer;cam¡ de Derecho, 
Humanos fue publicado el24 de febrero de 1999 (y el25 de febrero de 1999 su Decreto Adaratoflo) en el Diario Oficial de la Federación. 
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parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes pata los jueces nacionales, con indepehdencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el' juicio -respectivo, conformé a la tesis jurisprudencial P/J. 

2112014 (10a,), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia ·de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MAs FAVPRABLE A LA 
PERSDNA. Los criterios, jurisprudenclales _de fa .Cbrte Inferamericana de, Derechos Humanos con 
independencia de -qüe EH Eslaao Mexicano hava _sido parle en el fitigió ante dicho' tribunal, resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extfmsion de,-Ia· ConvenciÓn Americana sobre 
Derechos Humanos _ toda __ vez que en dichos áfienos _ se determina el contenidb de -los derechos 
humanos establecidos eil _ese tralado. La fuerza vinculante de la jurisprudenCía -inferamedcana se 
desprende del propio mandato establecido en el artfculo 10. constitucional, pues ei principio pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo· a /a interpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos 
deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, la aplicabilídad del precedente al caso especrfk;o dei:Je determinarse con 
base en fa verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (íi) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la _nacional; 
y (iii) de ser impOSible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos humanos. '-"9 

[~nfasis añadid.ol 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencIa dél Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77. En lo que réspecta a los hechos del presente caso, fa Corte estima qué el alt/culo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos_a "buscar" va "recíbir" "informacíones", 
protege el deréchb que tiene toda 'persona a soIlCit.ar'el acceso a la Mformácíón'bájo el control 
del Estado. con las salvedades-permitidas bajo el rég'ímeil de restncciones de la ConvenCión., " 

- -- " - - -- - - [~hfasis añadido] 

"B) Las restricciones al ejercicio del derecho· de acceso a fa información baja el control del Estado 
impuestas en este caso 
88, El derecho de acceso a la información bajo el contral del Estado_admite_restricciones, Este 
Tribunal ya se ha -pronunciado'- en- 'otros éasos, sóbr'e las restricciones que se 'pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." 

'Tesis: P,fJ. 21/2014 (10a.). Jurisprudencia, Pleno, Dédma Epoca, Materia(s): Común, Gaceta del Semanario JudiCial de la Federación. libro S, Abril de 
2014, Tomo 1, Página: 204. Regi5tro: 2006225. Precedentes: Contradicción de te5is 293/2011. 
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"89. kn cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
térmlflO deb-en estar previamente fijadas por ley como medio para asegurar que no queden al 
arbitrIo del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propqsito para el cual han sido establecidas' [., ,j" 

I 
"90. En segundo}ugar, la restricción establecida' por ley debe responder a un obletivo_permitido 
por. la Convención Americana. Al-respecto, -el articulo 13.2 de la Convención" permite que- se realicen 
nistrícciones necesaiias para_ asegurar 'el respeto a los derechos o a -fa ,reputación .-de los 
demás' á 'la protei::i.:i6n de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral púbticas'.'''10 

l [~nfasís af1adido1 

! 
En el mismolsentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do , 
AragUai~r")Jl Brasil, lo siguiente: 

.. , 
Con todo, el derecho de_acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, _Pudiendo estar sujeto" ,a restricciones. Sin embargo, estas deben, en primer término, 
estar1previament"e ruadas por le-v.,.,en sentido formal y material-, como medio para asegurar que no 
queden al arbitrio del pOder público. En segundo lugar, las restricciones establecidas por ley 
debeJ_ responder a un. objetivo permitido por el alt/culo -13.2 ,de fa Convención Americana, es 
decid deben ser necesarias para asegurar "el respeto a los derechos o a la reputacion -de los 
demas" o Nla protección de la segun'dad naCional. el orden publico o la salud o la moral públicas". Las 
limitadiones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aquell~s medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida pOSible el efectivo ejercicio del 
derecho de buscar y recibir la información. '1 

f. . .]" ¡ 
[~nfas;s afiadido] 

De acuerdo Lean lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete dé la aludida Convención, ha determinado que existen 

restriccione$ al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecida~ previamente en la ley, a efecto de rio dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad~ y 

por la otra, ~ales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 
! 

terceros. 

lO C050 Cloude ReY~5 y Otros V$_ Chile, Sentencia de 19 de septiembrE de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas), párrafos 88, 89 V 90_ Esta 5entenc,a 'e 
encu~lltra disponi~le para su consulta directa en la pa,gina de Int~r~et de la Corte Imeramericana de Oer~chos Humanos, en la dirección i!lectrónica: 
http"/!www.cort~¡dh.or.cr!doc5!casos!articu[os!serlec~!Sl_esp.pdf 

" Caso Gomes L"1d y Otros ("Guerrilho do Aroguoia") vs, BraSil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (E~cepc<ones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y CO,stas), párrafo 229. Esta 5entencla se encuentra d""ponible p~ra su consulta dJrect~ en la página de Internet de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en la dirección electrónLca! 
http://W\vw.cort¡>i1h.or.cr/docs/casos/<lrticulos/ser¡eC_.219_esp.pdf 
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IV. Confirmación de la clasificación de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente 'resoluCión, la oficina del 

comisionado Franciscd Javier Acuña llamas maniFestó que la documentación qué da cuenta de 

lo solicitado contiene información confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafo 

primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 

J, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica, particularmente lo 

referente a nombre de particulares persona ñsica, domicilio y firma de particulares, así 

como información relacionada con el patrimonio de una persona ,física. 

Al respectó, por lo que se tefi'ere a la información clasificada com'o confidenciCiI por parte de la 

oficina del comisionado Francisco Javier Acuña, llamas, este Comité considera que la misma se 

clasifica con ta'l naturaleza! de conformidad con !os artículos 116, párrafo primero, ,de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por 

esa unidad administrativa. 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convendón Americana sobre Derechos Humanos, a ,los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federa! de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
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La información confidencia! no estará SUjeta a temporalidad ~!guna y sólo podrán tener acceso a ella 
los tit41ares de la rn/sma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello_ 
Se considera como información confidencial; los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, ¡bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetof obligados cuando no involucren e! ejercício de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencia! aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siemp~e que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
interntcionales. t .. ]" , [~nfasis anadido} 

1 
"Artículo 120. Para que los sulelos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requÜiren obtener e! consentimiento de los particulares titulares de fa información. 
No selrequerit:á ef consfmtimien(o·del titular de la información -confidencial cuando: 
l. La ihformación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Po/¡-Iey tenga el carácter de pública; 
1If. ExIsta una orden judicial; 
IV. Pór razones de seguridad nacional y salubridad genera!, o para proteger los derechos de terceros, 
se reqUiera su publicación, o 
V. Cu?ndo se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
térmirips de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para éfectos de la fracción IV de! presente articulo, el organismo garante debera apNcar la prueba de 
interé1 público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre fa información confidencial y 
un tema de interés púb/ico y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulg~ción de la información confidencial y el interés público de la información. 

[~nfasís afladído} 

Ley Federal:,de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artíc~lo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona fJsica identificada o identificable' 
11. Lo~ secretos banca(¡o, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
cOfTe~ponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejerciCio de recursos públicos, y 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan e/ derecho a 
elfo, de conformidad con /0 dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titillares de la misma sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." -

- - [~nfasis afíadido} 

"ArlÍl~ulo 117. Para gue los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de fas parlicufares tiíulares de la información. 
No sejeqwúiré el consentimiento del titular de' la inforrTIación confidencia! cuando: 
1, La ¡Qformación se encuentre en registros públiCOS o fuentes de acceso público; 
ff. Por:-!ey tenga el carácter de pública; 
l/l. Exista una orden judicial,-
IV Pór razones de seguridad nacional y salubridad general, ó para proteger los derechos de terceros, 
se reqUiera su publicación, o 
V_ Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y fas sujetos de derec/Jo internacional, en 
térmi~ós de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, sIempre y cuando la información !)e utilice 
para ~I ejercicio de facultades propias de los mismos. 
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Para efectos de la fracción IV del presente artfculo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 
tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información." 

[Énfasis añadido] 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la información confidencial ni de su representante, para la difusión de la misma, por lo que el 

acceso a ésta por parte de ten:éros no es procedente, ¡zonforme a lo preVisto en los artículos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 'Ia Información Pública, 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité 

concluye que se clasifican corrio información confidéncial., los datos ,confidenciales que son 

materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos, este Comité de Transparencia 

concluye que la información materja del presente procedimiento, se clasifica en Jo general-como 

confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es ·competénte para cono¡zer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el com;iderando primero de 

la presente resóluc]ón. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 

Datos 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Pe,rs(males, sito en Avenida I nsurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

del citado Instituto ubicada en la misma di rección. El forma to y forma de 

pres,enotac:í1n del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficia l de l Instituto. 

CUARTO. ~c)tíf;q 'Je,5e la presente resolución al solicitante, y a la Representación del Pleno en el 

Comité de I celnsDa,-en,cía 

de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transpan,nl:ía del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Pp,ol,noles, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

r Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Contro l e integrante 

As¡, por 

Datos 

maestro 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia . 

PRESIDENTE 
MAESTRO ¡MIGUEl NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO 
Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA. 
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1 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 322/2019, DEL íNDICE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOllO 0673800209519, CORRESPONDIENTE A SU TRIGÉSIMA TERCERA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 17 DE OCTUBRE DE 2019. 
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